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LAPLATA, l 7 AGO. 19...7

'en la materia y de las
I

os, sin fines de lucro, con
, t

j I

VISTO, el procedimiento de convocatoria

de los representantes de las instituciones privadas de y para discapacita

Provincial para Personas Discapacitadas, para el período 1997-1999, Y

CONSIDERANDO,

Que el aludido Consejo Provincial, cread.

representantes de los organismos oficiales con come

instituciones privadas de segundo grado, de y .para disci

personería jurídica reconocida en la Provincia de Bueno. "

designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta p'
instituciones privadas son

. idades de discapacitados viscerales,
. ,

mentales; neurolocomotores, sensoriales auditiv '
,.,/

ncIuyen en el mes de octubre, se hanf

adrón y reglamento eleccionario, cq'

de los mandatos vigentes, que

los actos preparatorios de elaboración de
; I

a instpuciones de y para discapacitados,

glamento de Asambleas de entidades de primerrecepción de postulaciones, a través
, "

grado, como procedimiento de elecciói 'e asegura la más amplia y genuina representación de

las entidades que nucIean a discapacitados, frente a' la inexistencia de organizaciones de segundo

grado constitui~~s por discap .
3'"J..J.... _ •• . • .., ...

: ocatoria conjunta y abierta de celebración de asambleas a la

sin fines de lucro, de y para discapacitados, con personería

ncia de Buenos Aires, fue aprobada por acta de fecha 1l.6.1997,

.nción del Consejo Provincial para las Personas Discapacitadas,

rdinadora de Obras de Rehabilitación de la Provincia de Buenos Aires

Que en virtud de las facultades emergentes del artículo 5 inciso e) de l

decreto reglamentario n? 1149/90, corresponde la aprobación de l

y el Reglamento de Asambleas para la Elección de los representantes de las

instituciones privadas de y para discapacitados, ante el Consejo Provincial para las Persona



Que ha dictaminado la Asesoria General de Gobierno (fs. 201 ).

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

" 1).
\<liO

ARTICULO 1°: Apruébase la Convocatoria y el Reglamento de Asambleas para la Eleccihi'>b...~~~

-------------------- los representantes de las instituciones privadas, de y para discapacitados, ánte

el Consejo Provincial para las Personas Discapacitadas, para el periodo 1997-1999, quecomo

anexo 1 forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el

-------------------- Departamento de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, pub' ese, dese al Boletín Oficial y pase' al Consejo

-------------:------ Provincial para las Pers s Discapacitadas a sus efectos.

Por ello,

DECRETO NO'
r '

..

!•

Dr. EOUAAOO AlBéRTO DUHAlDE
Gobtmador

de la PIovinOa. SutnoI Aires..'
¡;
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ANE.XO 1

RBGLAHBNTO DB ASAHBLBAS PARA ELECCION DE REPRESENTANTES
1997 - 1999

·Conv6case a las Instituciones de y para Personas con Discapacidad, sin
fines de lucro y con Personería Jurídica. reconocida en la Pcia. de //
Buenos Aires a las Asambleas para elección de Represententes por cada /
una de las Discapacidades (Art.SQ Ley10S92. Decreto 1149/90) que ten- /
drán lugar los dIas:
a)Discapacitados Sensoriales Visuales y Discapacitados Sensoriales Audi
tivos, el dIa 26 de Agosto a las 10hs. en la Sede del Instituto Obra Me

.dico Asistencial, calle 46 e/ 12 y 13. l° Subsuelo.
b)Discapacitados Mentales. día 27 de Agosto a las 10hs. en la Sede del
Instituto Obra Medico Asistencial. calle 46 el 12 y 13, l° Subsuelo.
c)Discapacitados Neurolocomotores y Discapacitados Viscerales, el día //
28 de Agosto a las 10 hs. en la Sede del Instituto Obra Medico Asisten-
cial, calle 46 e/ 12 y 13. l° Subsuelo.

ELECCION:

~ __~~~2:Podrán ser electores. las Instituciones de y para ~ersonas
con Discapacidad. sin fines de lucro. con Personería Jurí-
dica reconocida en la Pcia. de Bs. As .• incorporadas al P~
drón del Consejo Provincial para las Personas Discapacita-

'das o que se incorporen previo visto de la autoridad de la
Asamblea. .

~~_3~:Las Instituciones ejercerán derecho a voto, mediante acta/
de Comisi6n Directiva que designe a la persona autorizada
a votar y copia de la resolución de la Dirección Pcial. de
Personas Jurídicas por la cual se reconoce la PersonerIa /

urídica de la misma.Dicha documentación servirá como su-
\ iciente acreditación para el acto.Las Entidades con con-/

enio vigente con algunos de los Organismos Provinciales /
6, on incumbencia en el tema de la discapacidad, quedan exen

, tos de presentar la resolución que otorga la Personería /7
¡, Jurídica.

LOS REPRESENTANTES POR CADA UNA DE LAS DISCAPACID~DES:

lculo 4:Podrán ser postulantes. todas aquellas personas que preten
~.. . dan re presen ta r a e a da una del as d iscap a cid a des y que se7
~~..encuentren directa o indirectamente vinculados a la temá-/
l··: tica •./~>¡.;a) En caso que la persona está vinculada a una l;nstitución,

....,',incorporada al Padrón, la propuesta del postulante avalada
I .~' por la Institución. deberá ser acompafiada:

.. 1- Curriculum Vitae y antecedentes del postulante.
2- Propuestas de acciones a implementar
b) En caso que la persona no este vinculada a una institu-
ción en forma· directa. podrá postularse para representar a
la cliscapcidad que 10 motiva en formé! personal o propuesta
de alguna Institución. acreditando los Items 1 y 2.
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DE ELECCION:

5: Quienes pretcndun postularsc o proJloner postulantes, deberán
~•••••~;...,;;;....::...:;;::...::....-=- iJ C red i to r e 1\ 1a S e d e del Con s e j o P c i al. par a 1a s P e r s o n a sIl

O I s C II P U e i t a d a s e Il L re los d t a s 2·0 de J u 1 i o al 10 d e A g o s t o I /
los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 del Arti-
culo precedente.

Entre 1()~ días IJ al 20 de Agosto, el Consejo Pcial. para II
las Personas Viscopacitadas, difundirá entre las Institucio-
nes incluidas en el Padrón) lo nómina de los p o s t u La n t e s p r e+
s e n t n d o s p a r a cada uno de las discapacidades.

ACREOITACION:

o-;;..=~::....::.-:7:.....:...:Eldía de la Asamblea los representantes de las Institucio-
nes deberán acreditarse conforme al Padrón, no pudiendo II
participar en m á s de II/Iél Asamblea.
Para el supuesto en que una Institución atienda a más de /
un Lipo de discapacidad, sus autoridades deberán previamen-
te resolver en que ~ipo de Discapacidad desean elegir re-I
presentante.

__~--,-.;.....;;:.---,8~:Previoa la emisión del voto, el Presidente de La Asamhlea,
ofrecerá un breve espaci.o o los postuluntes, a los fines I
de efectuar una presentacióll y síntesis de sus propuestas.
Oicho espacio de tiempo no exederá los tres minutos(3') por
postulante.

,;.=...:;..;::.=..:::......-.:9~:Elvoto será secreto .
.-,;;;..;.....;...;;;.....;;--,l:;;..O..;:.:Alos f d n e s de garantizar el nor·mol desenvolvimiento de /

la asamblea, se c o n s t Lt u í. r á una Comisión Fiscalizadora-II
Escrutadora, presidida por el Sr. Secretario Coordinador
del Consejo Provincial para las Personas Discapacitadas,e
i 1\ t e g r a d a por IJ 1\ R e l'r e s e n t a 11 t e por C o o r d i n a el o r a O b r a s d e
Re h a b í Ltt n c Ló n de .la Pc ta , d e Bs. As., un Representante /
p o r C o 11 s e .i o R e g ion a 1 Z o n a N o r te, d o s f u n c ion a r i o s del P o -
der Ejecutivo Provincial, dos Legisladores de la Pcia.(unó
por cada una de las Cámaras) y dos Representantes de las/
Institllciones participantes del acto.

~;;...;.;...::....;:_:;;..1..:...1:L a s u p e r v i s i ó n ,es e r 11 t i n lo , r e c u'e11 t o el e vo t o s y r e s u 1 t a d o /
, oficial, quedará acargo de la ~scribanía General de Go-II
'(\~. b í e r n o , presente en cada una de las Asambleas.

(culo 1·2:Los reptesentantes Titulares y Alternos, electos en cada
¡:..\I. una de las Asambleas, serán propuestos por las Entidades
~~I¡de s e g u n d o grado existentes al presente al Poder Ejecuti-

.'. /;:,.-1 vo Provincia 1 en los términos del Articulo 511 de la Ley /
10592/87, Decreto ll49/90.

(.

lcu{~-;'í3:Las Entidades de segundo grado de y para Personas Dd s c a pa-:
citadas, existentes ni presente prestan su conformidad pa
ra el lIIod"ode elección previsto por este reglamento, al 7
110 e x í s t Lr Elltidades de segundo grado, por cada una de las
dlscapacidades.


